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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a un Primer Certificado de Adición, que ae 

s o lic ita  para todo e l Territorio  Nacional y  sus Colonias, 

a favor de EtSblisements Dervanx, sociedad anónima france­

sa , establecida en Le Chambón—Feugerollas (Lo ira), Francia, 

por:

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN BL OBJETO DE LA PAPENTE 
PRINCIPAL N2 283*731"# que recae sobre "perfeccio­

namientos introducidos en la  fija c ió n  de soportes 

por autobloquao e lá stico * .

Con prioridad de la  so lic itud  francesa n* 8 . 44? de­

positada e l 21 Mayo I.962

La patente principal n* 283.731 trababa de per_

feccionamientoa en la  fija c ió n  de soportes por autobloquao 

e lá stico  y  qpe ae caracterizaban especialmente por el hecho 

de estar establecidos preferiblemente, aunque no con carde 
te r  lim itativo , en forma de v a r il la s  macizas, huecas, per­

filada#^ o de cualquier otro tip o , realizadas a base de ma 

te r ia s  provistas de buenos coeficientes de elastic idad  y -  

de resisten cia , y conformándose dichos órgsnoe de modo que
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presenten partes, dobladas acodadas, articuladas o previs­

tas de otro modo para ser introducidas parcialmente en los 

agujeros de montaje, permitiendo establecer por la s  reaccio 

nee e lá sticas opuestas de la s  d istin tas partea un bloqueo 

o enclavamiente automático de los árganos de soporte en di 

choe Agujeros de montaje.

La presente Adición concierne y trata  de varias 

modalidades y variantes de ejecución y de aplicación de — 

loa medios que se f i ja n  por autobloqueo elástico  en loe — 

agujeros de montaje, segán la s  características esenciales 

de la  invención.

Para fa c i l i ta r  la  mejor comprensión de la s  mejo­

ras que se preconizan en la  presente Memoria y que la s  mis 

mas puedan ser llevadas a la  práctica, en los adjuntos di­

bujos se ilu stra  un ejemplo preferido de realización, dado 

a titu lo  simplemente enunciativo y no lim itativo, y en los

cuales:

La F ig . 1,  es una v ista  en perspectiva de lo s -  

elementos separados en una primera forma de un dispositivo 

de sujeción con arreglo a la  presente Adición.

La F ig . 2 muestra e l  mismo dispositivo que e l -  

representado en la  F ig . 1 ,  introducido y bloqueado en un -  

agujero de montaje. Las líneas discontinuas ilustran res­

pectivamente e l  proceso posieicnal de la s  v a r illa s  o pelan 

cae e lá sticas  de bloqpeo antes de au introducción y la  f i ­

jación de un cable por sujeción y doblamiento de sue ejítre 

moa exteriores con respecto a un anillo  de retención.

La Fig. 3 es una realización de un dispositivo -  

de sujeción parecido, provisto de dos elementos aplicados 

a estos fin es, retenidos y bloqueados conjuntamente para -30



f i j a r  dos órganos d istintos, por ejemplo cables.

La Fig. 4 i lu s tra , en sección a x il ,  una realiza­

ción sagda la  Adición referente a un dispositivo de f i j a ­

ción de loe tubos en lo s agujeros de montaje, estando re—

5 presentado e l  tubo introducido en e l agujero y en la  fase

antes de su bloqueo.

La F ig . 5 muestra una v ista  sim ilar a la  repre­

sentada en la  F ig . 4 , pero en la  segunda fa se , e s  decir, -  

despuás del bloqueo del tubo.

10  La F ig . ó, maestra, en seoción a x il ,  un disposi­

tivo  de fijac ió n  respecto a la  Adición, antes de su blo—  

qaeo.

La F ig . ? es una v is ta  parecida y  en relación — 

con la  F ig . ó , después de la  fijación  y del bloqueo del dis

^5 p ositivo .

La F ig . 8 ilu stra  esquemáticamente una forma de 

aplicación de los dispositivos de la  invención, en la  cual 

aa obtiene e l  autobloqueo por separación de lo s brazos ex­

terio res  de la s  v a r i l la s , o brazos de palanca.

20 La F ig . 9 muestra en perspectiva y  a t ítu lo  de -

ejemplo, la  adaptación de un soporte que ha adoptado forma 

de c o lla r , a las partes exteriores separadas de la s  v a r illa s t  

o palancas e lá sticas acodadas, que impide e l balanceo de -  

dicho soporte.

2$ Con referencia a la s  figuras y para una más per­

fecta sim plificación en la  descripción expositiva del ln— 

vento, partes iguales han sido afectadas de referencias — 

idénticas.
Se hará ahora referencia a los dibujos para ha­

cer más concreto e l objeto de la s  Mejoras de la  presente -30
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Adición*

E l dispositivo de sujeción plasmado gráficamente 

en la s  F iga. 1  y 2 comprende dos v a r illa s  o palancas acoda 

das 1  y  2 , susceptibles de flexión e lá stic a , previstas se- 

g&t la s  medidas definidas en la  patente. Dichas palancas -  

tienen, preferiblemente, una sección semiredonda que permi 

te  f i j a r  bien suposición recíproca.

TAí elemento de sujeción 5 , por ejemplo de chapa 

delgada o de otro material apto para e l fin  perseguido, ea 

recortado y embutido, por ejemplo, como ee representa.

Dicho elemento de sujeción se dobla en 3a , apre­

ciablemente en la  parte central de su longitud, estando — 

convenientemente recortado en dicho punto para que resulte 

fac ilitad o  su ddblamiento. Las partea 3b que vienen a con­

tinuación de la  parte doblada están preferiblemente embutí 

das, a modo de sectores circu lares, para que resulte fac i­

litad a  pu adaptación a los agujeros de montaje.

Las partes extremas 3c del elemento de sujeción 

quedan fuera del agujero de fija c ió n  y están destinadas pa 

ra la  sujeción de lo s órganos.

tha arandela 4 , cónica en e l  ejenplo ilustrado y 

cuyo borde interior 4a está doblado, ea calzada sobre e l  -  

extremo de la s  partee 3b antes de doblar lo s  extremos de -  

sujeción 3c.

La fijac ió n  de este dispositivo de sujeción ee -  

h alla  perfectamente ilustrada^ en la s  figuras del dibujo.

E l extremo 3a-3b del elemento de sujeción 3 aa -  

introducido de una manera lib re  en un agujero T, previamen 

te  practicado a la  dimensión conveniente y  precisa. Los ex 

tramos de la s  palancas acodadas de flexión 1  y 2 son intro

-  4 - 283888
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ducidos conjuntamente en la  arandela 4 y entre laa partea

3b.

De manera forzada, por choque o por presida, —  

orientando la  acción en la  dirección señalada por la  f ie — 

cha F, ae introducán la s  palancas 1 y  2  en e l  agujero, en­

tre  la s  partes embutidas 3b. La tensión e lá s t ic a  que aaf -  

ae le s  comunica a la s  palancas 1  y 2 , se traduce en'un fo r  

tísimo empuje ra d ia l, d irigido en e l  sentido señalado por 

las flechas (F lg . 2) ,  dentro del agujero T. Como esta -  

presión permanente tiene un elevado valo r, asegura un enér­

gico bloqueo que se opone a lo s esfuerzos de arrancamiento.

Se hace re sa lta r , en este dispositivo de suje—  

cióm, e l  hecho de que los extremos de la s  palancas 1  y  2 , .

que se encuentran dentro del agujero, no puedes deteriorar 

e l  material n i formar en é l  un alojamiento o huella que — 

anularía e l efecto de bloqueo por tensión e lá s t ic a . E llo  -  

es particularmente interesante en e l caso de materiales de 

poca dureza. En efecto , la  presión de la s  palancas 1 y 2 -  

ae ejerce a través de la s  partes 3b del elemento de suje— 

ción 3# lo  que impide todo deterioro y  distribuye la  pre­

sión* Es importante, además, e l  que la  presión de la s  pa— 

lencas se e jerza dentro del agujero T y a c ie rta  distancia 

de la  superficie  de perforación de dicho agujero. Es la  — 

arandela 4  que absorbe la  reacción e láatica  de la s  palan­

cas cerca de dicha su perfic ie , evitándose a s í  todo agrieta 

miento y  deterioro de los materiales alrededor de la  aber­

tura del agujero T. La arandela 4 proporciona un aspecto -  

de limpieza alrededor del punto de f ija c ió n , pudiéndose su 

prlmir la  arandela an cuestión cuando e l  material de f i j a ­

ción tiene la  su ficiente dureza.



Despula del bloqueo del elemento de sujeción 3# 

pueden emplearse de cualquier manera ú t il  loa extremos ex­

terio res 3c y* por ejemplo, como ea representa, para l le ­

var y retener un cable C. Los extremos de la s  partes 3o —

5 son conformados a modo de an illo  5 y doblados.

B1 dispositivo de anida que se representa en la  

Fig. 3 os exactamente e l mismo que se acaba de describir, 

pero ae han fijado dos elementos de sujeción 3, supeipues- 

tos, en e l  agújete T, de modo que ae dispone exteriormente 

10  de cuatro partes 3c que permiten su jetar, por ejemplo, dos

caíbles O, como se representa.

La realización de la s  Figs. 4 y $ se refiere  a -  

la  fijac ió n  de tubos de cualesquiera géneros y clases en -  

agujeros practicados previamente en loa materiales. Dichos 

15  tubos, como por ejemplo e l tubo 6 que se representa, t ie ­

nen su extremo de introducción en e l agujero T provisto de 

varias hendiduras 6a, preferiblemente. Dichas hendiduras -  

tienen a lo sumo la  longitud de la  parte del tubo que t ie ­

ne que penetrar en e l  material. thas palancas acodadas 7 y 

20 8, del tipo según la  invenoión, son adaptadas juntas dea—

tro de una parte no hendida del tubo, con cierta tensión -  

e lá stica , preferiblemente en la  parte no hendida que prece 

de a la  parte que presenta la s  hendiduras ¿a. para f i j a r  e l 

extremo del tubo en e l material, basta entonces empujar — 

25 por choque o por presión, por ejemplo mediante una espiga

9 , según la  flecha F2 , los órganos 7 y 8 en la  parte andi­

da del extremo del tubo. La tensión e lá stica  radial que se 

ejeroe sobre las lengüetas formadas por las hendiduras 6a 

del extremo del tubo asegura un sólido e instantáneo blo— 

30 queo de dicho tubo.
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E l dispositivo de fijao ió h  de la s  F igs. ó y 7 -  

comprende un tubo 10 que presente varias hendiduras 10a, -  

preferiblemente en la  parte más grande de su longitud, a -  

p a rt ir  del extremo de penetración en e l agujero T de monta 

je .  E l extremo exterior de dicho tubo está doblado en 10b 

y retiene una arandela 1 1 ,  preferiblemente cónica, cuyo — 

borde in te rio r  l i a  está también doblado y que es calzada -  

corrediza sobre e l  tubo 10  hasta e l  reborde 10b. Uhas pa­

lancas acodadas 12  y 1 3 ,  susceptibles de una tensión e lá s- 

t io a  y  conformes a la  invención, son introducidas por cho­

ques o por presión dirigida segón la  fleoha F3 ea e l  tubo 

11 ,  previamente ihtroducido libremente en e l agujero T. — 

Las palancas 12  y 13  son puestas a s i en tensión y , por reac 

ciÓn e lá stic a  rad ia l sobre la s  lengüetas formadas por la s  

hendiduras 10a , e l tubo 1 1  queda bloqueado de manera firme 

y sólida an s i  m aterial.

E l órgano o cuerpo para f i j a r  mecíante este dis­

positivo  está  representado por e l  espesor 14 entre la  su­

p erfic ie  del m aterial y l a  arandela 1 1 ,  que le  confiere u& 

aspecto de limpieza a la  zona que rodea e l punto de f i j a — 

ción. En efecto, este dispositivo es aplicable a una multi 

tud de casos da fija c ió n . Los extremos v is ib le s  de la s  pa­

lancas 12  y 13  pueden ser conformados de manera que no es­

tá  representada, pero que se concibe fácilmente, para ofre 

cer sujeción a pinzas u otras herramientas que permitan la  

extracción de la s  palancas y  su desmontaje.

Dentro de la  invención, se ha hablado principal­

mente de la s  palancas acodadas, de bloqueo automático, sus 

ceptiblee de flexión e lá s t ic a , que se ponen en tensión por 

un extremo, acercando y manteniendo acercados los lados —
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del otro extremo. Según una concepción y con efectos anúle 

goa, se prevé la  ejecución de la s  palancas 15  y  16 ilu stra  

das esquemáticamente en la  F ig . 8 , cuyos brazos 15a y  Iba, 

ea au extremo introducido en e l agujero T, son separados y  

mantenidos en tensión e lá s tic a  rad ia l según la s  fleBhas F4 

por separación de lo s brazos exteriores 15b y 16b (traza— 

dos en lin eas discontinuas). Las palancas 15 y  ló  se ofre­

cen un apoyo mutuo y están articuladas recíprocamente en -  

20 . Dicha separación puede resu ltar de la  colocación del -  

órgano o pieza pura su je tar, o de la  adaptación de cual- -  

quier medio apropiado que se puede fácilmente concebir de 

d istin tas maneras.

Por f in , según la  Adición, se te  en la  F ig . 9 un 

soporte 17  para un cable C u otro %rgano. Dicho soporte, -  

ejecutado por ejemplo en plancha recortada y  doblada, pre­

senta en sus lados unas aberturas 17a de paso para los bra 

zoa exteriores acanalados de dos palancas 18 y 19 , repre­

sentadas en posición de colocación en un m aterial. Las len 

guatas l?b que corresponden a la s  aberturas l?a  son dobla­

das para que se apoyan en la s  acanaladuras 18a y  19a de la s  

palancas, oponiéndose a l deslizamiento a lo  largo de dichas i 

palancas.
Una importante característica  de este montaje re 

sida en la  separación de la s  aberturas 17a , que mantiene -  

separadas la s  palancas 18 y 19# estabilizando e l soporte -  

17 , y  por tanto e l cable u otro órgano sostenido. Se impi­

de con e llo  también e l  balanceo que puede estab lecerse----

cuando lo s  extremos exteriores de la s  palancas son manten i  

dos juntos.
30 Esta realización puede corresponder a la  puesta
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en tensión de lea palancas pea? separación de los brazos ex 

terioraa según la  Fig. 8, o también, de manera habitual, -  

por acercamiento de los brazoa exteriores, que son confor­

mados en consecuencia con respecto a los brazos interiores, 

alojados a presión en el agujero de montaje.

El interés y la s  ventajas de estos medios resul­
tan claramente de la  descripción y de los dibujos.

Como sobra decir, y como ya se desprende de lo  -  

que antecede, la  invención no se lim ita en modo alguno a -  

aquél de sus modos de aplicación, a s í como tampoco a oque-.. : 

lío s  de loe modos de realización de sus distintas partea -  

que se han indicado más especialmente, comprendiendo por -  

e l contrario topas sus variantes.

Descrita suficientemente la  naturaleza del inven 

to, se reivindica de propia invención lo contenido en la s  

siguiente a

R E I V I N D I C A C I O N E S

l s M e j o r a s  introducidas en e l objeto de la  pa­

tente prinoipal na 285*731, que recae sobre: "Perfecciona 

mientos introducidos en la  fijación  de soportes por a u to - 

bloqueo e lástico ", caracterizadas porque ss disponen dos -  

palancas acodadas susceptibles de presión e lástica  y un — 

elemento de sujeción flex ib le  doblado, una parte del cual, 

de ambos lados del doblamiento, ae encuentra diapuesto de 

manera intermedia entre las palancas de autobloqueo y e l -  

material, prolongándose los extremos del elemento de suje­

ción fuera del agujero de montaje para e l cum&limianto de 

sus fin es propios y  provisto o no de anillo  de retención.
23 *- Mejoras introducidas en el Objeto de la  pa­

tente principal n* 283.731, eegón se reivindica en e l púa-



to anterior, caracterizadas porque e l elemento de sujeción f le ­

xible ae embute a modo de sector circular en las partes que se in­

troducen en e l agujero de montaje para que cooperen con las palan­

cas.

3a .-  Mejoras introducidas ea e l objeto de la  patente 

principal ns 283*731, según se reivindica en los puntos anteriores 

caracterizadas porque pusde ser dispuesta una arandela, preferi­

blemente cónica, de borde interior doblado, calzada sobre la s  par­

tes dobladas del elemento de sujeción, contra la  superficie del 

material y alrededor del agujero de fijac ió n , cuando lo hace 

preciso la s  condiciones de la dureza del material en e l cual se 

realiza la  introducción.

49. -  Mejoras introducidas en e l objeto de la  patente 

principal n* 283.731, según ea reivindica en los puntos anterio­

res, caracterizadas porque el dispositivo de fijación  comprende 

un tubo hendido en eu extremo introducido en e l  agujero de mon­

ta je , introduciéndose en una parte no hendida del tubo y con c ie r­

ta  tensión e lástica , unas palancas acodadas susceptibles de fle ­

xión elástioa, con la  posibilidad de llevarse dichas palancas, 

mediante una espiga u otro elemento de empuje hasta la  parte hen­

dida del tubo, una vez que dicha parte hendida ha sido colocada 

en el s it io  prefijado en e l agujero de montaje.

5a.- Mejoras introducidas en e l objeto de la  patente 

principal n* 283*731# según se reivindica en loa puntos anterio­

ras, caracterizadas porque e l tubo del dispositivo de fijación  

puede ser hendido en la  mayor parte de su longitud, estando do­

blado e l extremo exterior de dicho tubo para retener una arande­

la  cónica, cuyo borde interior está preferiblemente también do­

blado, introduciéndose por choque o presión unas palancas acoda­

das, susceptibles de flexiones elásticas, en dicho tubo, una vez
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qpe áste haya a ido situado en e l  agujero de montaje*

6 a .- Mejoras introducidas en e l Objeto de la  pa­

tente principal na 283.731* según se reivindica en e l  pun̂ - 

to caracterizadas porque loe extremos v is ib le s  de la s  -  

palancas de bloqueo están previstos de modo que permiten -  

la  extracción de dichas palancas.

7* . -  Mejoras introducidas en e l objeto de la  pa­

tente principal n* 283*731* según se reivindica en los púa 

tos anteriores caracterizadas porque los elementos contri­

buyentes a la  realización del autobloqueo están conforma— 

dos de modo que actúan por flexión e lá s t ic a , con una a r t i­

culación y/o un apoyo que re a liz a  e l  aut obloque o de lo s  — 

brazos o extremos interiores en e l agujero de montaje, por 

separación de los brazos o extremos exteriores.

8 $ .-  Mejoras introducidas ah e l  objeto de la  pa­

tente principal a* 283*731* según se reivindica en lo s pun 

tos anteriores, caracterizadas porque se prevá un soporte 

con aberturas de introducción separadas para cooperar con 

los brazos exteriores espaciados de la s  palancas que actúan 

por flex ión  e lá stic a , asegurando la  estabilidad de dicho -  

soporte.

9* Mejoras introducidas en s i  objeto da la  pa­

tente principal n* 283*731*

Todo e llo  t a l  y  como se describe en e l cuerpo de 

e sta  Memoria, se reivindica en su Mota y  se representa a -  

t itu lo  de ejemplo en la s  adjuntas hojas de planos*

Esta Memoria consta de once hojas fo liadas y me­

canografiadas a dos espacios por una sola de sus carao*
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